
Núm. IZí^. Miércoles 2^ de Enero de 1879. Uno y medio real.
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OE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son oblisatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmento 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de <839.)
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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id...........................45 45
Seis id...........................9090
Un ano..........................180180
Se publica todos- los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines policiales» se 
lían de remitir al G efe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los' editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril de 3 y 31 de^^Octubre de 1SS4.)

Ministerio de Fomento. responde á todo el que se halle pro
visto de las correspondientes licencias 
de uso de escopeta y de caza.

Art. 9.’ Este derecho puede ejer
citarse en los terrenos del Estado ó de 
los pueblos y en los de propiedad par
ticular, con sujeción á lo dispuesto en 
esta ley.

En los terrenos del Estado ó de los 
pueblos que no se hallen vedados por 
quien corresponda será lícito cazar, 
según determina el art. 8.“

En los de propiedad particular sólo 
podrá cazar el dueño y los que este 
autorice por escrito.

Art. 10. Todo propietario puede 
conceder licencia á un tercero para 
que utilice el derecho que le concede 
el artículo anterior, estableciendo las 
condiciones qne tenga por convenien
te, pero sin contrariár las de la pre
sento ley.

Art. 11. Cuando el propietario no 
establezca condiciones especiales pa
ra cazar en su propiedad, se entende
rá concedido ei permiso con arreglo á 
las prescripciones de esta ley.

Art. 12. Cuando una finca perte
nezca ú diversos dueños, cada uno de 
los propietarios, por sí ó por la perso
na que le represente, tiene derecho á 
cazar; pero no podrá conceder permi-' 
so á otro que no sea su representante 
para que lo haga mientras no obtenga 
el consentimiento de los condueños 
que reúnan al menos dos terceras 
partes de la propiedad.

Art. 13. El derecho de cazar cor
responde el arrendatario de la finca si 
en el contrato de arriendo no se hu
biese estipulado lo contrario.

Art, 14. Cuando el usufructo se 
halle separado de la propiedad ó la 
finca este concedida en enfiteusis, el 
derecho de cazar corresponde al usu
fructuario ó enfiteuta. Cuando la finca 
esté en administración ó en depósito 
judicial ó voluntario, incumbe ai ad
ministrador ó depositario la facultad 
de conceder ó negar el permiso de 
cazar.

Art. 15. Censiderándose cerradas 
y acotadas todas las dehesas, hereda
des y demás tierras de cualquiera cla
se pertenecientes á dominio particu
lar, nadie puede cazar eu_ las que no 
estén materialmente amojonadas, cer
radas ó acotadas sin permiso escrito 
de su dueño mientras no estén levan
tadas las cosechas.

En los terrenos cercados y acotados 
inatcrialmeute ó en los amojonados

LEÍ.

Don Alfonso XII, _
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Sección primera.

dasificacioíL de los aniníales.

ArtículoJ.® Los animales, para los 
efectos de esta ley, se dividen en tros 
clases:

Prime’'a. Los fieros ó salvajes.
Segunda. Los amansados ó domes

ticados.
Tercera. Los mansos ó domésticos.
Art. 2.“ Sors animales fieros ó sal

vajes los que vagan libremente y no 
pueden ser cogidos sino por la fuerza.

.4.rt. 3.° Son animales amansados 
ó domesticados los que siendo por su 
naturaleza fieros ó salvajes se ocu- 
Kan, reducen y acostumbran por el 

ombre.
Art. 4.” Los, animales amansados 

ó domesticados son propios del que 
los ha reducido á esta condición mien
tras so mantienen en ella. Cuando re
cobran su primitiva libertad, dejan de 
pertenecer al que fué su dueño, y son 
del primero que los ocupa.

Art. 5.’ Son animales mansos ó 
domésticos los que nacen y se crian 
ordinariamente bajo ei poder del hom
bre. el cual conserva siempie su do-i 
minio.

Aunque salgan de su poder, puede! 
reclamarlos de cualquiera que los re- 
teng’a, pagando los gastos de su ali
mentación.

Art. 6." Los animales fieros ó sal
vajes pasan á poder de los hombres 
por la caza.

Art. 7." Se comprende bajo la 
acepción genérica de cazar todo arte 
ó medio de perseguir ó de aprehender, 
para reducirlos a propiedad particu
lar, á los animales fieros ó amansados 
que hayan dejado de pertenecer á su 
dueño por haber recobrado su primiti
va libertad.

Sección segunda, 
Del derecho de cazar.

Art. 8." El derecho de cazar cor

nadie puede cazar sin permiso del 
dueño.

Art. 16. El cazador que, usando 
de su derecho de caza, desde una fin
ca donde le sea permitido cazar hiera 
una pieza de caza menor que cae ó 
entra en propiedad ajena tiene derecho 
áella; pero no podrá entrar en esta! 
propiedad sin permiso del dueño cuan- ! 
do la heredad esté materialmente cer
rada por seto, tapia ó vallado, si bien 
el dueñó de la finca tendrá el deber 
de entregar la pieza herida ó muerta.

Cuando la heredad no esté cerrada 
materialmente, el cazador podrá pe
netrar sólo á coger la pieza herida ó 
muerta sin permiso de) dueño; pero 
será responsable de los perjuicios que 
cause.

Sección tercera.
Jiel ejercicio del derecho de cazd.

Art, 17. Queda absolutamente pro
hibida toda clase de caza en la época 
de la reproducción, que es en las pro
vincias de Alava, Avila, Burgos, Co
ruña, Guipúzcoa, Huesca, Leon, Lo
groño, Lugo, Madrid, Navarra, Oren
se, Oviedo, Patencia, Pontevedra, Sa
lamanca, Santander, Segovia, Soria, 
Valladolid, Vizcaya y Zamora, desde 
1,“ de Marzo hasta 1.“ de Setiembre; y 
en las demás del Reino, inclusas Ba
leares y Canarias, desde el 15 de Fe
brero al 15 de Agosto, En las albufe
ras y lagunas donde se acostumbra á 
cazar los ánades y silvestres, podrá 
realizarse hasta el 31 de Marzo.

Las palomas, tórtolas y cedornices 
podrán cazarse desde l.“ de Agosto «n 
aquellos prédios en que se encuentrem 
levantadas las cosechas.

Las aves insectívoras, que deter
minará un reglamento especial, no 
pueden cazarse en tiempo alguno en 
atención al beneficio que reportan á la 

1 agricultura.
\ Art. 18. Los dueños particulares 
de las tierras destinadas á vedados de 
caza, que estén realmente cercadas, 
amojonadas ó acotadas, podrán cazar 
en ellas libremente en cualquier épo
ca del año, siempre que no usen 
reclamos ni otros engaños á distancia 
de 500 metros de las tierras colindan
tes, á no ser que los dueños de estas 
lo autoricen por escrito.

Art. 19. La caza de la perdiz con 
reclamo queda absolutamente _ prohi
bida en todo tiempo, salvo lo dispues
to en el artículo anterior.

Art. 20. Se prohíbe eñ todo tiem

po la caza con hurón, lazos, perchas, 
redes, liga, y cualquier otro artificio, 
excepción hecha de los pájaros que 
no sean declarados insectívoros en el 
reglamento que se forme al efecto y 
de la concesión que contiene á fa
vor de los dueños de terrenos el artí
culo 18.

Se prohibe igualmente la forma
ción de cuadrillas para perseguir las 
perdices á la carrera, ya sea a pió ó á 
caballo.

Art. 21. Toda caza queda termi
nantemente prohibida en los días da 
nieve y ea los llamados de fortuna.

Art. 22. Se prohibe cazar de noche 
con luz artificial.

Art. 23. Nose permite cazar con 
armas de fuego sino á la distancia de 
un kilómetro, contado desdo la ijltima 
casa de la población.

Art. 24. Los dueños ó arrendata
rios de propiedades destinadas á la 
cría de caza pueden colocar en ellas 
toda clase de útiles para la destruc
ción de animales dañinos ó seguridad 
de la finc.i; pero en manera alguna 
ou los caminos, veredas ó sendas de la 
misma propiedad.

Art. 25. Queda terminantemente 
prohibida la circulación y venta de 
caza y de pájaros muertos en toda Es- 
ña é islas adyacentes durante la tem
porada de veda, con la sola excepción 
marcada en el art. 27..

Art. 26. Los arrendatarios de mon
tes y los i]ue se dediquen á la indus
tria de la saca de conejos podrán te
ner hurones, prévio el permiso del 
Gobernador civil de la provincia, el 
cual hará que se lleve un registro de 
lasque conceda.

Dicho permiso se registrará en el 
Ayuntamiento en que esté domiciliado 
el. que le obtenga, previo el pago de 
la contribución que corresponda por 
el que ejerza dicha industria.

Art. 27. El dueño de monte, dehe
sa ósoto que en tiempo de veda quie
ra aprovechar los conejos que haya 
en su propiedad, podrá matarlos por 
cualquier medio, y previa licencia es
crita de la Autoridad local venderlos 
desde el 1.’ de Julio en ádelaúle. Des
de esta fecha hasta que termine la 
época de veda los conejos asi muertas 
nq podran ser conducidos por la via 
pública sin licencia del Alcalde del 
término municipal en que radiquen 
las tierras en que fueren cazados, 

(Se continuará.)

Ministerio de Cultura 2024



PROVINCIA DE...

Ministerio de Hacienda.
Modelos del Reglamenio de los amiliaratnientos, publicados en los números anteriores.

Modelo num. 14. DISTRITO MUNICIPAL DE

Lista formada jmr el Órden alfabético de los primeros apellidos de los dueños ó poseedores de las fium urbanas inscritas en el Registro de esta villa 
con la renta líquida que producen ó se la.s calcula, segini lo prevenido en el a'-^ 1^7 dd rcirb^ntento de 1.) de Seticmbic de 18(6 ( )

y número ó término.

Apellidos y nombres de los dueños Clase

ó poseedores. de la finca.

Alvar González Espinosa (D. Pedro.) Un almacén. Salvador, 24.

Calle

(Fecha y firma de todos los individuos

Pisos

ó plantas de que consta. Cabida.

Fólio del 
registro en 

que está 
inscrita. Renta líquida.

Uno. 3000 1 3‘50

Este reglamento ha sido reformado en 10 de Diciembre de 1878.
Modelo núm. 15.

« 1 Provincia de.... Distrito municipal de...

AmiHaramiento ó padrón de riqueza que comprende la de este distrito municipal según el resultado de los
PROVINCIA DE —

AmiUaramiento de los productos, gastos y utilidades líquidas, que representan los diferentes elementoa de “’ípo^‘; di7hTnudflo con vi£^ decías*re 
pietarioa colonos y ganaderos que resultan serlo en este distrito jurisdiccional, formado por la Junta municipal ue l 
laeiones presentadas, registros de riqueza inmueble, cultivo y ganadería, y de la cartilla de evaluaciomajnoja^ju

\ Corresponde

Número y folio 
de órden.

'de los 
regis
tros.

de la 
lista.

Núm 
de 

fincas.

1

1

2

1

2

l

2 
n

4

Nombres de los interesados y objeto

de imposición.

Líquido imponible fija- 
,do á la unidad según la 

cartilla evaluatoria.
1.® 2.® 3.®

Pesetas.

Primera division. 
Hacendados vecinos. 

Parte 1.®—Propietarios y propietarios colonos.
Número 1.®

Abad y Jiménez, D. Antonio.
Por la posesión denominada el Sol, que- cultiva por 

sí, y contiene:
Seis hectáreas siembra de regadío con destino al cul

tivo de hortalizas, calificadas de primera clase.
Doce id, id. id. con destino al cultivo de trigo y otras 

semillas, calificadas de segunda clase.
iSueve id. de secano destinadas al cultivo de maiz, 

calificadas de tercera clase.

Por la posesión denominada la Luna, que tiene dada 
en aiTendamiento á D. Anastasio CoiTca Lopez, 
contribuyente al núm. 4.® en cantidad de 100 pe
setas, y contiene;

Cuatro hectáreas de secano con destino al cultivo de 
cereales, calificadas de segunda clase.

Por lina casa calle del Alamo núm. 5.
Por otra id. calle Ancha, núm. 10.

Por 29 yeguas de cría.
Por cinco yuntas de ganado mular.

Resúmen.
Riqueza rústica: por finca que cultiva por sí.
Idem id.: por las dadas en arriendo.
Riqueza urbana.
Ganadería.

Baja del liquido imponible por la parte que en este 
representan has utilidades que se recarguen al co
lono núm. 4.

Pro- Bajas por Capital 
duetos gastos en líquido al pro- 
ínte- t todos impo- pieía- al colo-

Id. á cada 
cabeza de 
ganado , 

colmenas
etc. !

Pesetas.

gros, conceptos nible.

PtS.

rió.

Pta

no.

Pts.PtS. ' Pesetas.

400 160 240

300 110 190

200 95 105

r

450 150 300

1350 515 835

1200 300 900
1000 250 750

2200 550 1650

320 100 220
540 JJ 540

860 100 760

900 365 535
450 150 300

2200 550 1650
860 100 760

4410 1165 3245

n n 200

3046
£ 8045
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AÏDSTÀMIETO.

Alcaldía constitucional 
de Córdoba.

Núm. 136.

Proyectado desde hace tiempo ins
talar en punto mas conveniente el 
Matadero de las reaes destinadas al 
abasto de la población, el Ayunta
miento de mi presidencia ha resuelto 
que se construya en el edificio excon- 
vento de San Juan de Dios, cuyo es- 
tenso perímetro proporciona la capa
cidad necesaria, como la higiene re
comienda, y exijen las diversas ope
raciones de las matanzas en esta cla
se de establecimientos públicos-

Ai efecto, y practicado al estudio fa
cultativo bajo la base de utilizar los 
materiales existentes, señalase el dia 
3 de Febrero próximo, de doce á una de 
su mañana, en estas casas Consistoria
les, para contratar en subasta príblica 
la construcción de ese nuevo edificio 
por la cantidad de 131800 pesetas 87 
céntimos que totaliza el presupuesto, 
y con arreglo á las condiciones así pe
ndilles como económicas que con los 
planos de planta, alzada y secciones, 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría municipal para que puedan eon- 
sultarlos cuantos aspiren á interesarse 
en la licitación de este servicio.

Las obras han de quedar terminadas 
en fin de Setiembre inmediato, fecha 
de su recepción provisional, y el pa
go del importe á que asciendan será 
satisfecho al paso que vayan realízán- 
dose las construcciones, salvo las ga
rantías que para efecíuarlo determi
nan las bases administrativas, reser- 
vándose al empresario el derecho de 
reclamar el 6 por 100 de interés de las 
sumas que haya de percibir y por cual
quier eventualidad no le fueren abo
nadas oportunamente,

Los licitadores habrán de consig
nar en la Depositaría de los fondos 
municipales la cantidad de 6590 pese
tas 50 céntimos, como garantía para 
tornar parte en la subasta, y las pro
posiciones, acompañadas del oportuno 
documento que justifique dicho de
pósito, se presentarán en pliegos cer
rados, antes de la una del referido dia, 
formuladas con arreglo al siguiente 

ifodelo.
D. N. N., vecino de. . como justifi

ca con la cédula personal qae exhibe, 
enterado de los planos, presupuesto y 
pliegos de condiciones, asi periciales 
como económicas, que resultan del es- 
pediente relativo á la construcción de 
un nuevo Matadero público en el edi
ficio que fué convento de San Juan de 
Dios, y aceptando el proyecto en to
das sus partes, se compromete á rea
lizar este servicio por la cantidad de 
(aquí se fijará por letra la suma del 
presupuesto ó la en que, reduciéndola, 
ofrezca contratar estas obras.) Fecha 
y firma del proponente.

Lo que además de anunciarse en la 
Gücefd de Ádeídrid y Jío¿etin o^cüil de la 
provincia, se publica en los periódicos 
locales para conocimiento de cuan
tos aspiren á interosarse en este con
trato,

Córdoba 16 de Enero de 1879._Bar
tolomé Belmonte,

Núm. 135.
Alcaldía constitucional de ,

Montero. >

Formadas de oficio las cuentas 
municipales de esta ciudad cor
respondientes á los cinco primeros 
meses del año económico de 1876 
á 1877, y tas de los siete meses 
restantes y su periodo de amplia
ción, rendidas por los cuentadantes 
de dicho periodo, se hallan de ma- 
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince dias á fin de que los vecinos 
puedan examinarías y formular 
por escrito las observaciones que 
estimen convenientes. í 

Montoro 19 de Enero de 1879. ^ * 
Bartolomé Romero. ¡

JUZGADOS. ;
Núm. 81. 1

Juzgado de primera las- ; 
tanda de Puebla de Al- ' 

cocer.
Don Diego Sánchez Delgado, Juez < 

de primera instancia de esta vi- ’ 
11a y su partido. ‘
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en la causa criminal 
que instruyo contra Eugenio Ga- , 
liego Araujo por hurto de jumen
tos, he acordado llamar á Juan Cer- 
rato y Alfonso Alvarez, vecinos, 
según se cree, de Pozoblanco, y 
cuyo paradero se ignora, para que i 
en el término de doce dias, á con
tar desde el en que aparezca inser
to el presente en el «Boletín Ofi- ; 
cial> de esta provincia y Córdoba, 
comparezcan en este de mi cargo 
á evacuar por medio de declara- ■ 
cion en forma las citas que les re- * 
sultán.

Dado en Puebla d¿ Alcocer á 
nueve de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.= Diego Sánchez 
Delgado.”De su Órden Alfonso ’ 
del Rio. j

Núm. 82. !
Juzgado de primera Instan- • 

da de Cabra ' 
Don Nazario Vázquez y Guerrero, . 

Juez de primera instancia de es- . 
ta cabeza de partido etc. ‘

Por esta requisitoria cito, lla
mo y emplazo á la gitana Carmen ' 
Reyes Filigrana, natural de Esca
cena del Campo, Provincia de ’ 
Huelva, vecina de Doña Mencia, ’ 
de donde lleva cédula personal ex- ’ 
pedida en diez de Diciembre úl- ’ 
timo, bajo el número ciento cua- : 
renta y tres, siendo sus señas es- • 
tatura alta, al parecer embara- ‘ 
zada, pelo negro y muy claro, ojos 
grandes humildes y oscuros, nariz 
fina, cara obalada y vestía man- ’ 
ton de merino liso y negro, vestí- ‘ 

do de indiana claro descolorido, 
con una delantera mas nueva de 
color de ceniza, botines blancos de 
hombre con elásticos, y un saco de 
pelisier negro con botones dora
dos, cuya muger se dice ser casada 
con Gregorio Antonio Salazar y 
Reyes, de estatura alta, pelo ne
gro, color moreno, barba poblada, 
hoyoso de viruelas y de unos cua
renta y dos años de edad, que lleva 
cédula personal expedida en vein
te y ocho de Noviembre del año 
pr ximo pasado por eP Alcalde de 
Doña Mencia con el número seten
ta y cuatro, señalando á la Gar- 
mer Reyes el término de treinta 
dias contados desde el siguiente al 
de la publicación en la «Gaceta de 
Madrid,» á fin de que se presente 
en la cárcel de esta cabeza de par
tido á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra 
la misma estoy siguiendo por el 
delito de estafa, apercibida que de 
no presentarse será declarada con- 
tumáz y rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con ar
reglo á la' ley de Eujuiciamiento 
criminal.

Al propio tiempo en nombre 
de S. M. el Rey Don Alfonso XlI 
(Q. D. G.) enairgo á todas las au
toridades así Civiles como Militares 
y dependientes de la Policía Judi
cial , procedan á la busca y captu
ra de la Reyes, y en el caso de ser 
habida se ponga á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Dada en Cabra á once de Ene
ro de mil ochcientos setenta y 
nueve.—Nazario Vázquez.—El ac
tuario Manuel Muñiz.

Núm.83.

Juzgado de primara ins
tancia de la Rambla.

Requisitoria,
Por la presente requisitoria y 

á virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia de este 
partido, en causa por robo, se cita, 
llama y emplaza á cuatro sugetos 
queá las seis y medía de la tarde 
del treinta y uno de Diciembre úl
timo sorprendieron á Juan Torres 
Cuenca y se apoderaron de los cua
tro mulos que llevaba junto al 
garrotal del Duque, en término de 
esta villa, .para que en el plazo de 
diez días com parezcan en este Juz
gado á responder de los cargos que 
les resultan; apercibidosque de no 
verifleario pasado dicho término 
serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley: asimis
mo ee manda exhortar á todas las 
autoridades y agentes que consti
tuyen la policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura de

dichos cuatro sugetos, y habido,,, 
. que sean los remitan á la cárcel de 
; esta villa con las seguridades con- 
j venientes á disposición de este Juz- 
■ gado, ocupándoles los cuatro mu

los, cuyas señas asi como las de los 
espresados sugetos se espresan á 

, continuación.
Dado en la Rambla á seis de 

; Enero de mil ochocientos setenta 
, y nueve.=El Escribano actuario, 
' Juan B, Gimenez.
j Señas de Ias caballerías robadas.
1 Una muía roja clara, pequeña, 
‘ de 8 á 9 años.
1 Un mulo mollino, claro; otro 
( negro malicioso, pequeño, de 13 a 

14 años, y una rauta negra oscura, 
de 8 años, con mas de la marca.

Señas dados autores del robo.
Un hombre de estatura regu- 

, lar, vestido con pantalón claro y 
sombrero hongo blanco, de unos 
31 años; otro toe igual edad, con 

, pantalón claro y sombrero hongo 
! blanco, ignorándose las deles otros 
( dos, montados el uno en un ciba- 
, 11o negro con mas de la marca, y 
j otro montado también en otro ca

ballo castaño claro, con menos de 
' laraarea, con aparejo.? redondos, fi- 
' garando contrabandistas,

Núm. 115.

¡ Juzgado de primera instan
cia de Priego.

; Don Eduardo García del Rio, Juez 
de primera instancia de esto 
partido. ’
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo por única vez y 
término de doce oías contados des
de su inserción en el «Poietin Ofi
cia » de la provincia y «Saecta de 
Madrid,> á el gitano Melchor Ro
mero Valenzuela, que se dice ser 
vecino de Andújar, para que com
parezca á declarar en la causa que 

1 se sigue sobre hurto de una muía 
j de la pertenencia de Raimundo 
j Cordon; con advertencia que de no 
j comparecer le parará el perjuicio 
. que haya lugar, deelarándolo re- 
‘ belde.
; Además, exhorto y requiero,á 
• todos los señores meces de prime- 
' ra instancia de la' nación, á fin de 
' que dispongan se practiquen dili

gencias en su busca, y caso de ser
■ habido lo remitan á mi disposición; 
' encargo que hago estensivo á los 

individuos de la policía judicial.
Dado en Priego de Córdoba sie

te de Enero de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Eduardo Garcia 
del Rio,=Por mandado de S. 8., 
José Gómez.
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